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cho, Y Antonio Lóoez de Santa Anna oara convenir los orimeros a nombre 
del gobierno que representan, y el último como jefe principal de las fuerzas 
pronunciadas, sobre los medios de poner un término pacífico y decoroso a la 
guerra civil, el ciudadano Santa Anna manifestó que debía asistir a la confe- 
rencia el ciudadano Antonio Juille Y Moreno. que como aooderado de la auar- 
nición de Veracruz habia venido en su compañia con eite objeto: a 10-cual 
accedieron los comisionados. En seguida los ciudadanos Santa Anna y Juille 
admitieron a los ciudadanos Victoria v Camacho como tales comisionados de 
su gobierno en virtud de las credenciáles que ya habían tenido por buenas en 
conferencias anteriores oara desemoeñar esta comisión. seeún las estioulacio- . - 
nes de Corral Falso, y Por lo mismo se procedió a tratar sobre la materia. 

Los ciudadanos Santa Anna y Juille manifestaron que la única base sobre 
que debian girar todas las proposiciones y convenios, era la remoción de la 
oresidencia del eeneral ~ustamante nor las razones aue habian manifestado 
en todas sus conferencias anteriores sobre su ilegitimidad y la necesidad de Ila- 
mar a oue desemoeñe la oresidencia al ciudadano eeneral Pedraza. oara reno- - . . 
ner la constitución infringida hasta ahora; y que entretanto esto se verifica 
entren a funcionar en el acto las personas que llaman los articulas 97 y 98 de 
la constitución. 

Los ciudadanos Victoria y Camacho contestaron: que sobre tal base nada 
podian tratar, porque estando limitado su encargo a oir y convenir en el circu- 
lo de la constitución y de las leyes, no se hallaban facultados para resolver l 

l 
cuestiones de derecho, ni podían entrar en el exámen de otros puntos que solo 
pueden apoyarse en la incorporación del jefe de las fuerzas pronunciadas al 
resto de la nación. Por lo expuesto quedaron convencidos en retirarse esta tar- I 
de a sus respectivqs destinos, sin que entre tanto pueda intentarse ningún acto 
hostil por los dos beligerantes, hasta pasado el término de cuarenta y ocho horas. l 

Número 2 

Deseando fijar por nuestra parte los objetos y el resultado de las conferen- 
cias que hemos tenido el honor de seguir en este punto con los ciudadanos An- 
tonio Lóoez de Santa Anna. iefe princioal de las trouas ~ronunciadas, Y . . 
.4nton10 Julllc y Moreno, comir~~onaho al etc2to por la guarni<i"n de ~ e r i c r u ;  
en ion,ecueniia del :on\enio celebrado en <:orral Falso el dia 13 del oroximo 
pasado junio. dirijimos a los mismos ciudadanos la presente comunicación, 
eswrando se sirvan en contestación decirnos lo sue estimen conveniente sobre 
elbunto a que ella se contrae, para dar al negocio la terminación que por su 
naturaleza corresponde. 

La misión de paz que hemos traido al Puente Nacional, parte del Exmo. 
Sr. vice-presidente en ejercicio del poder ejecutivo, y tiene por objeto conciliar 
las medidas a propósito para terminar la funesta guerra civil que hoy devasta 
esta parte del territorio nacional. Las instrucciones que sobre el particular se 
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